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l. En 10 referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
general, la subsidiaciónde los préstamos cualificados concedidos. a los
adquirentes, adjudicatarios o promOlores para uso propio de Vivien
das, a los que se refiere el apartado 1, de la Cláusula Segunda del pre
sente Convenio.

2_ En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios
de las viviendas a que 5e h".ce referencia en el apartado 2 de la Chiu
sula anterior.

3 En lo referentc a las actuaciones protegibles en materia de re
habilitación de viviendas o edilicios a que se refierc el apartado 3 de
la Cláusula Segunda del pr¡;sente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados y/o, en su
caso, la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régi
men general.

3.2 La subsidiación dc los préstamos cualificados y la subven
ción que en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de ias
viviendas o edificios r¡;habilttados en régimen especial.

de subsidiación para el MOPU a 530 viviendas de protección oficial
de nueva ¡;onstrucción de régimen general.

1.3 Ej reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualíficados concedidos a un maximo de 263 adquirentes de viviendas
usadas.

1.4 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados ante
riores. de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere
el articulo 16.2 del Real Decreto, por cuantia unitaria mínima igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivienda, excepto en las referentes
a las viviendas construidas en régimen de autoconslrucción, en las
que la Comunidad Autónoma firmante se compromete a una subven
ción personal de 1,000.000 de pesetas por vivienda, según lo previsto
en los artículos 7.° y 8.° dcl citado Derecho 216!l989, de 31 de julio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régim",n
especial. la inclusión en el Programa y subsiguientc reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 3.233 viviendas de protección oficial, de nueva cons
trucción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se re
fieren los articulos 8 v 9 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitacióncn régimen general 9 especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento dc las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
dc 1.300 actuaciones sobre viviendas o edificios,

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de prote<;ción oficial, la inclusión en el Programa y subsi
guiente reconomiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la pro- .
moción de un máximo de 2.425 viviendas de protección oficial

Cuarta.-Coordinación y seguimiento del Cunvenio.-l. Obligacio
nes de infonnación por parte de la Comunidad Autónoma:

1. t Con carácter mensual la Comunidad Autónoma linnante de
berá remitir a la Dirección General para 'la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la Cláusula Se·
gunda, apartado 1.3 del presente Convenio, con arreglo al modelo re
cogido como Anexo 1 del mismo

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comu
nidad Autónoma firmante se compromete a comunkar a la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, las modificaciones de inserción de Municipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comunidad Autónoma rlrmante deberá asimismo remitir
la información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas
o descalificaciones que hubiera acordado, referidas a las actuaciones
protegiblcs objeto del presente Convenio.

Tercera.-Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma fmnante, el Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo se
compromete asimismo a aportar las siguientes ayudas económicas di
rectas:

4. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de suelo,
la subsidiadón de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 dc la Cláusula Segunda
del presente Convenio.

S. Libramiento de una cantidad de 34-473.725 pesetas en concep
to de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de
las oficinas de gestión y asesoramiento de la rehabilitación, tramitán
dose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100 del total
previsto

RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de fa Direccion
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se dis
pone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Publicas y Urbanismo y fa Comunidad Autónoma
de Canarias para la financiación de actuaciones proregl
bies en materia de vivienda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

CLAUSULAS

Primera.-Ambito del Convenio.-El presente Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivíenda que obtengan du~

rante 1990 financiación cualifi¡;ada de conformidad con el Real De
creto citado, y dentro de los límites establecidos en el artÍCulo 1.0 de
la Orden de 12 de febrero de 1990, por la que se determina el módulo
y su ponderación para el año 1990, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas d¡
rectas se refiere. hasta el 31 de diciembre de 1994.

Segunda.~Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.-La Co
munidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguitmtes aduaciones: "l

1. En lo referente a actuaciones protegibies,en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 500 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio, de viviendas de protección oficial,
de nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilita·
ción a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualiticados por cuantía unitaria máxima de 1,200.000 pesetas a 1.590
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivien
das en el régimen de autoconstrucción establecido por el Decreto 216/
1989, de 31 de julio de la Comunidad Autónoma de Canarias y siem
pre que las personas fisicas beneficiarias pertenezcan a unidades fami
liares cuyos ingresos familiares ponderados no excedan de 2,5 veces el
Salario Mínimo Interprofesional de conformidad con lo dispuesto en
~l artículo 12,2.d) del Real Decreto 224/1989, de 3 dc marzo, en rela
L:ión con el artículo 6.° del mismo Real Decreto, equivalentes en coste

En Madrid, a 14 de marzo de 1990.

De una parte, el Excmo. Sr. don Javier Luis Sáenz Cosculluela,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Excmo. Sr.
don I1defonso Chacón Negrin, Consejero de Obras públ.icas, Vivienda
y Aguas de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Ambas partes. en la calidad en que cada uno interviene, se reco
nocen recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el
presente ConveniO, a cuyo efecto,

CONVE:"lIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOl\1A DE CANA
RIAS Y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANIS
MO SOBRE FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGI-

BLES EN MATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL AÑO 1990

Que el Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo. sobre medidas de
financiación de actuaciones pro legibles en materia de vivienda, se es
tablece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las Comu~
nidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los cua
les se acordarán tanto los recursos financieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones prote
gibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión, al
menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con sujc~

ción a las sigUIentes
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Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre d Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Canarias
el día 14 de marzo de 1990, un Convenio de colaboración para la fi
nanciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda y en
cumplimiento de lo establecido en el punto noveno, del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 ({{Boletín Oficial del Es
tado)) del dia 16), procede la publicación de dicho Convenio, que fI
gura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 23 de abril de I990.-El Director general, Mariano de
Diego Nafría.
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ANEXO I

BüE núm. 146
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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero), la Ley Or~nica del
Derecho a la Educación 8/1985. de 3 de julío (<<Boletín OfiCial del Es
tado» del 4) y e! Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 27) que aprueba el Reglamento de los ór·
ganas de $obiemo de los Centros públicos de Educación General Bá
sica. Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato
de Briviesca (Burgos), la denominación de «La Bureba».

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 5 de abril de 1990.-P. D. (Orden Mínisterial de 26 de oc·

tubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por du
plicado y a un solo efecto. El Ministro de Obras Públicas y Urbams
mo.-El Consejero de la Comunidad Autonoma.

Quinta.-Revisión del Convenio.-Los compromisos determinados en
las cláusulas precedentes, podrán ser revisados y ajustados al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desa
rrollo efectivo de los misnlOs y dentro del ámbito fijado en la Cláusu
la Primera de este Convenio.

A estos efectos, las partes delegan en los respectivos Directores ge
nerales competentes en la materia objeto del presente Convenio la po~

sibilidad de revisar y ajustar los correspondientes compromisos.
Sexta.~Denunciadel Convenio.-EI incumplimiento de las chiusulas

del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podrá
dar lugar a la denuncia del mismo.

Martes ¡9 junio 1990

RELACrON DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

COMUNIDAD AUTONOMA· _

PROVfNCIA: .

MES: OE 198_

ORDEN de 5 de abril de 1990 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato de Briviesca (Burgos), la deno
minación de «La Bureba».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DIRECC/ON GENERAl PARA LA VIVIENDA

Y ARQUITECTURA

En sesión extraordinaria de! Consejo Escolar del Instituto de Ba
chillerato de Brivíesca (Burgos), han acordado proponer para dicho
Centro, la denominación de «(La Bureba».

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
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2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo:

El Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. a través de la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura. remitirá con c3;rác
ter mensual a la Dirección General competente de la Comumdad
Autónoma firmante, relaciones de los préstamos cualificados. confor·
mados o no por aquélla. en el ámbito territorial de dicha C<?munid';ld
y por cada una de las modalidades de actuaciones proteg¡bles. dlS·

tinguiendo si son o no subsidiados.
3. Coordinación de actuaciones:
Ambas partes se comprometen a efectuar el seguimiento conjunto

y a coordinar sus actuaciones en orden al cumplimiento de las obliga
ciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto podra constituirse una Comísion conjunta de segui
miento y coordinacion.

MINISTERiO OE OBRAS PUBLICAS YURBAN~MO

¡ 7160


